
"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA ~
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACiÓN HISPANOAMERICANA" ~

LEY N° 24682. ~
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" ••.""--

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N° rJ.( 16 -2015-MPH/A.

Ayacucho, O 8 JUN. 2015
VISTO:

La Opinión Legal W 132-2015-MPHj16, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo II del título
preliminar de la ley orgánica de municipalídades, ley N°27972, concordante con el artículo
1940 de la constitución política del estado, modificado por la ley N° 27680, ley de reforma
constitucional del capítulo XIVdel título IV,sobre descentralización;

-?..~ Que, obrantes en autos se tiene que el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la
/_:S~·?~~"tt~"Licitación Pública W 02-2014-MPHjCE, para ejecución de la Obra "Construcción Puente
F{IC~V'~ \\ Carrozable Rumichaca y Accesos, .Distrito de. A~acucho y Jesús Nazareno, Provincia de
~~( ( l' amas R. ~,' Huamanga-Avacucho" al Consorcio San Cnstobal conformado por la empresa CHV
-_.»_, o "NTe .J;;;, Ingenieros Contratistas Generales S.A.C.(50%de obligaciones)y por la empresa Ingenieros
~t~4~U~\~\,~" YContratistas Generales S.A.C. (50%de obligaciones)con siglas: CONSTRUCTORA-NEPAL

S.A.C., para lo cual se suscribe el Contrato 116-2014- MPHjGM., con fecha 20 de octubre
de 2014;

Que, con fecha 06 de Abril de 2015 mediante la Carta W 27-2015-C.P.C.-OGM,el
C.P.C. Oscar Gonzales Morales presenta su renuncia irrevocable al cargo de Administrador
de la Obra "Construcción Puente-Carrozable Rumichaca y Accesos, Distrito de Ayacucho y
Jesús Nazareno, Provincia de Huamanga-Avacucho", motivo por el cual mediante la Carta
W 36-2015/CONSORCIOSANCRISTÓBALde fecha 16 de Abril de 2015, el Ingeniero Hugo
Carlos Hinostroza Huacachi, en condición de Representante legal del Consorcio San
Cristóbal, solicita el cambio del administrador de la referida obra por el C.P.C. Wilder

.. ~~vrovit¡Ci,q Contreras Rodríguez, adjuntando' para ello documentación respecto a dicho profesional
"" VOBo ~~ como carta de Compromiso para asumir el cargo, Curriculum Vitae documentado (a fojas
t:(rJ:t {(e/v iI06); Asimismo se tiene el Informe W 450-2015-MPH/56 de fecha 11 de mayo de 2015, el!\:¡~,;u;:~~ Ingeniero Guido Benjamín .Jerí Godoy Subgerente de Supervisión y Liquidación de
,:~.¡,.~.• '. ,«1-~ Proyectos otorga la opinión favorable para el cambio de administrador de obra, en la

"r.:!Cll,ia

- persona del C.P.C. WilderContreras Rodríguez quien cumple las especificaciones indicadas
en las bases correspondientes y las calificaciones de la propuesta ganadora, (...);

Que, corresponde se proceda con observancia de forma supletoria de lo estipulado
ú':~~,en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Decreto Supremo W 184-2008-
vi 8°~: F, en cuyo Tercer Párrafo artículo 190°el cual señala que: El inspector o supervisor, según

'Q:i a:~~o., ~:,~"._ : ~Gprresponda,debe cumplir por lo menos con las mismas calificaciones profesionales
- DI :cT0~;"j ~stablecidas para el residente de obra, y lo dispuesto por el artículo 47° Inciso C); es en
Q""".4 l.<,~/\ristade ello y en consideración a lo señalado por el Informe N° 450-2015-MPH/56 en el

""o. extremo que señala que C.P.C. Wilder Contreras Rodríguez cumple tal especificaciones
indicadas en las bases correspondientes y las calificaciones de la propuesta ganadora; y
que conforme a lo dispuesto por la Cláusula Cuarta del Contrato 116-2014-MPH/GM, se

.b~oV{Oyjnc;~/fT. iene que la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Obras es el Órgano estructurado
_..:.~ V" BO" la Municipalidad Provincial de Huamanga encargado de brindar la conformidad de la
~ Abnnl"A •• estación a cargo del Consorcio San Cristóbal y por ende de la gestión del mismo, en vista

,~ Q ~:!I<:!1!e.'" ello y teniendo en consideración que dicho órgano de la entidad brindo la anuencia'> ':¡';¡:G"\'~~~'especto al cambio del Administrador de la Obra "Construcción Puente Carrozable
.. =: Rumichaca y Accesos, Distrito de Ayacucho y Jesús Nazareno, Provincia de Huamanga-

Ayacucho, es que resulta factible la petición de Cambio de Administrador de la obra en
_::::.,..mención, para lo cual se deberá emitir el pronunciamiento correspondientes y notificar a

.))~r:~r "'~~las partes interesadas;
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Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa, y en uso de las
atribuciones conferidas por el numeral 6° del artículo 20° de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley W 27972;

'ROf/;\'t'~

V'8° \ ¡CULO PRIMERO.- Declarar PROCEDENTE solicitud de cambio de Administrado de
• 's~R. ~»a ~bra: Construcció~ ~ente Carrozable Rumichaca y Ac~esos, I?istrito de..Ayacucho y
~ G~ ~ {~:Uesus Nazareno, Provincia de Huamanga-Ayacucho, asumiendo dicha función el C.P.C.
~~"14.U"lt\t~<."WilderContreras Rodríguez en reemplazo del C.P.C. Oscar Morales Gonzales.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo al CONSORCIO SAN
CRISTÓBAL,CONSTRUCTORA-NEPALSAC., CPC.Wilder Contreras Rodríguez, CPC. Oscar
Morales Gonzales, Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Territorial, Sub Gerencia de
Supervisión y Liquidación de Proyectos, Sub Gerencia de Obras, Oficina de Administración
y Finanzas, Unidad de Abastecimiento y demás órganos estructurados de la Municipalidad
Provincial de Huamanga, conforme a ley.

REGISTRESE,COMUNIQUESE,CUMPLASEy ARCHIVESE


